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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DE LA GARANTÍA DE PERMITIR A LOS PARTICULARES EJERCER SUS DERECHOS ARCO. Los sujetos obligados tienen el deber de establecer las bases, principios y procedimientos necesarios para permitir a los particulares el ejercicio de sus derecho de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales a través de sus solicitudes de acceso a datos canalizados por las Unidades de Transparencia y éstas fungiendo como el enlace procurador y protector de los datos entre los solicitantes y las áreas administrativas que los posean o administren.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El acceso a datos personales es un derecho constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinte (20) de enero de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 04473/INFOEM/AD/RR/2020 promovido por -----------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Calle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc61621971]ANTECEDENTES
1. El nueve (09) de septiembre de dos mil veinte, ------------------------------, vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), presentó la solicitud de acceso a datos personales registrada bajo el número 00003/VACHASO/AD/2020 mediante la cual solicitó lo siguiente:
“Solicito de la manera mas atenta me sean proporcionadas las placas de rayos X que me fueron tomadas en el ISSEMyM en la clínica de Chalco Estado de México, esto debido a que tengo un padecimiento de Radiculopatia desde hace mas de seis meses el malestar no cesa y va en aumento cada día el dolor y por cuestión de la pandemia del COVI-19 no me pueden canalizar al área de especialidades, debido a que no esta en servicio por lo que me veré en la necesidad de acudir a un especialista particular para ser atendido y sera de suma importancia llevar las placas que con anterioridad me fueron tomadas sin mas por el momento y esperando verme favorecido a la brevedad posible quedo a sus ordenes para cualquier duda o aclaración al respecto.” (Sic).
2. Señaló como modalidad de entrega de la información: “Otro medio gratuito (placas de rayos x)”

3. Asimismo, se hace constar que no se adjuntó documento alguno de identificación a la solicitud de información.  

4. El SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de información.

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, el quince (15) de octubre de dos mil veinte, la ahora RECURRENTE, interpuso el recurso de revisión, señalando como:

Acto impugnado: “Solicito de la manera mas atenta me sean proporcionadas las placas de rayos X que me fueron tomadas en el ISSEMyM en la clínica de Chalco Estado de México, esto debido a que tengo un padecimiento de Radiculopatia desde hace mas de seis meses el malestar no cesa y va en aumento cada día el dolor y por cuestión de la pandemia del COVI-19 no me pueden canalizar al área de especialidades, debido a que no esta en servicio por lo que me veré en la necesidad de acudir a un especialista particular para ser atendido y sera de suma importancia llevar las placas que con anterioridad me fueron tomadas sin mas por el momento y esperando verme favorecido a la brevedad posible quedo a sus ordenes para cualquier duda o aclaración al respecto.” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad: “transcurrió el tiempo y aun no recibo respuesta” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.
7. Mediante acuerdo de veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte, se admitió el recurso de revisión al rubro indicado y, atento a lo dispuesto en los artículos 131 y 132 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se exhortó a las partes a realizar una conciliación, para tal efecto se les concedió un plazo de siete (7) días hábiles.

8. De las constancias que obran en el expediente digital se aprecia que ninguna de las partes realizó manifestación alguna con la intención de conciliar, como a continuación se observa: 

[image: ]

9. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132, fracciones I y IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de cierre del periodo de conciliación  de seis (06) de noviembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SARCOEM a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.



10. Se hace constar que de igual forma no se realizó manifestación alguna por las partes durante el periodo que comprende la etapa de instrucción como a continuación se observa:  
[image: ]
11. Consecuentemente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de once (11) de enero de dos mil veintiuno. Asimismo, en misma fecha, se notificó la ampliación del plazo para resolver el recurso de revisión, por un periodo de veinte (20) días hábiles, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y 

[bookmark: _Toc61621972]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc61621973]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV, V y VIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc61621974]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. Es de precisar, que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en el artículo 128, describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de acceso a datos personales, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el SOLICITANTE podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.

14. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 128, segundo párrafo, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que dispone; transcurrido el plazo para dar respuesta a una solicitud, sin que se haya emitida ésta, el titular de los datos personales podrá interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.

15. Por lo que tratándose de la negativa ficta, no existe respuesta que se haga del conocimiento al SOLICITANTE, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido; empero, de conformidad con lo establecido por el artículo 128 de la Ley de la materia, debemos remitirnos al contenido del primer párrafo del numeral 108 del mismo ordenamiento, el cual señala lo siguiente:

Plazo de Respuesta, Ampliación y Negativa 
Artículo 108. El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio de los derechos ARCO, privilegiando los mecanismos que faciliten su ejercicio de una manera breve y ágil. El plazo de respuesta no deberá exceder de veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud.
(Énfasis añadido)

16. De tal manera que el SUJETO OBLIGADO, al no haber atendido la solicitud de acceso a datos personales, el cómputo para interponer el recurso de revisión por falta de respuesta inició al vigésimo primer día contado a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud. Esto es, si la solicitud de acceso a datos fue promovida el nueve (09) de septiembre del dos mil veinte, el plazo de respuesta contempló del diez (10) de septiembre al ocho (08) de octubre de la presente anualidad.

17. En el mismo sentido, una vez fenecido el plazo del SUJETO OBLIGADO para responder a la solicitud de información, la particular tuvo un plazo de quince (15) días hábiles para interponer el recurso de revisión; siendo en el caso concreto que el plazo para interponer la impugnación ante este Órgano Garante comprendió el plazo del nueve (09) al veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte, luego entonces, si el recurso de revisión fue promovido el quince (15) de octubre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los parámetros del plazo concedido para su caución.

18. Por otro lado, esta Ponencia Resolutora reconoce que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 130 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138][bookmark: _Toc61621975]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
19. El particular, mediante solicitud de acceso a datos personales requirió acceder a un documento relacionados con su expediente clínico. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir respuesta a la solicitud de información por lo que el particular   promovió promovió el recurso de revisión indicado al rubro de la presente resolución.

20. [bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143]Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO atendió adecuadamente el derecho de ejercicio de derechos ARCO ejercido por el particular o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 129 fracciones VI y VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc61621976][bookmark: _Toc499659080]CUARTO. De previo y especial pronunciamiento
21. Desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

22. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

23. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

24. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

25. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

26. El Infoem, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el transito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones. 

27. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

28. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

29. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

30. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

31. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

[bookmark: _Toc61621977]QUINTO. Del estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc61621978]I. De la declaratoria de incompetencia para poseer, generar o administrar la información solicitada.

32. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al Derecho de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales, en términos del Título Décimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso ordenar la entrega de los datos personales solicitados inicialmente.

33. Dicho lo anterior, debemos partir de que se solicitó al SUJETO OBLIGADO acceder a los siguientes datos personales:

“Solicito de la manera mas atenta me sean proporcionadas las placas de rayos X que me fueron tomadas en el ISSEMyM en la clínica de Chalco Estado de México, esto debido a que tengo un padecimiento de Radiculopatia desde hace mas de seis meses el malestar no cesa y va en aumento cada día el dolor y por cuestión de la pandemia del COVI-19 no me pueden canalizar al área de especialidades, debido a que no esta en servicio por lo que me veré en la necesidad de acudir a un especialista particular para ser atendido y sera de suma importancia llevar las placas que con anterioridad me fueron tomadas sin mas por el momento y esperando verme favorecido a la brevedad posible quedo a sus ordenes para cualquier duda o aclaración al respecto..” (Sic.)
34. De lo anterior se aprecia que el Titular de los datos personales (en adelante, el Titular), mediante la solicitud   00003/VACHASO/AD/2020 requirió al Ayuntamiento de Ecatepec de Morales acceder a documentación personal como lo son expedientes clínicos. 

35. Así es necesario referir que el SUJETO OBLIGADO, fue omiso en emitir respuesta a su solicitud de información, como lo muestra la siguiente imagen:

[image: ]

36. Al respecto,  es necesario preciar que si bien el ente recurrido fue omiso en emitir respuesta,  este resolutor advierte la notoria incompetencia del SUJETO OBLIGADO para emitir respuesta. En efecto, derivado de la naturaleza de la información solicitada se advierte que el ente recurrido no realiza acciones en materia de atención medica de alta especialidad, lo que encuentra total concordancia con lo señalado por la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios misma que señala que el  Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios es el organismo encargado de otorgar servicios de salud a quienes se desempeñen como servidores públicos de los poderes públicos del estado  o los ayuntamientos de los municipios, como se observa a continuación:

“LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS

ARTICULO 1.- La presente ley es de orden público e interés general y tiene por objeto regular el régimen de seguridad social en favor de los servidores públicos del estado y municipios, así como de sus organismos auxiliares y fideicomisos públicos. 

ARTICULO 2.- La aplicación y cumplimiento del régimen de seguridad social que regula esta ley, le corresponde al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios.

ARTICULO 5.- Para los efectos de esta ley se entiende por:
 I. Instituto, al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, el que podrá identificarse por las siglas ISSEMYM; 

II. Institución pública, a los poderes públicos del estado, los ayuntamientos de los municipios y los tribunales administrativos, así como los organismos auxiliares y fideicomisos públicos de carácter estatal y municipal; 

III. Servidor público, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión ya sea por elección popular o por nombramiento, o bien, preste sus servicios mediante contrato por tiempo u obra determinados, así como las que se encuentren en lista de raya, en cualquiera de las instituciones públicas a que se refiere la fracción II de este artículo. Quedan exceptuadas aquellas que estén sujetas a contrato civil o mercantil, o a pago de honorarios;

ARTICULO 11.- Se establecen dos tipos de prestaciones: obligatorias y potestativas. 

Son prestaciones obligatorias: 

I. Servicios de salud:
 1. Promoción a la salud y medicina preventiva.
 2. Atención de enfermedades no profesionales y maternidad. 
3. Rehabilitación. 
4. Atención de riesgos de trabajo. 
II. Pensiones y Seguro por Fallecimiento:
 1. Sistema Solidario: 
a) Jubilación. 
b) Retiro por edad y tiempo de servicios. 
c) Inhabilitación. 
d) Retiro en edad avanzada. 
e) Fallecimiento. 
2. Sistema de capitalización individual: 
a) Pago único.
 b) Pagos programados. 
c) Ahorro voluntario. 
3. Seguro por fallecimiento” (Sic)

37.   En ese sentido, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, prevé un mecanismo específico que deberán seguir los Sujetos Obligados cuando sean incompetentes para atender solicitudes de ejercicio de derechos ARCO, al estar ésta en posesión de un Sujeto Obligado diverso. Mismo que se encuentra previsto en el numeral 112 de la Ley en comento y que a la letra dice:

Incompetencia y Reconducción de Vía 
“Artículo 112. Cuando el responsable no sea competente para atender la solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá hacer del conocimiento del titular dicha situación dentro de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud y en caso de poderlo determinar, orientarlo hacia el responsable competente. 
En caso que el responsable advierta que la solicitud para el ejercicio de derechos ARCO corresponda a un derecho diferente de los previstos en la presente Ley, deberá reconducir la vía haciéndolo del conocimiento al titular en el plazo previsto en el primer párrafo.”

(Énfasis añadido)

38. De tal forma que, una vez recibida una solicitud de información, el Sujeto Obligado determine que es incompetente para para poseer, generar o administrar lo solicitado, dentro de los primeros tres (03) días posteriores a la recepción de la solicitud, deberá hacerlo del conocimiento del particular y, deberá orientarlo sobre el Sujeto Obligado competente para atender lo requerido.

39. Así y toda vez que el ente recurrido no manifestó oportunamente su incompetencia al no atender la solicitud de información, lo procedente en observar lo señalado por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios supletoria de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados mismo que señala lo siguiente:


“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

(Énfasis añadido)


40. En ese sentido, dicha incompetencia tiene que ser aprobada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en términos del numeral  49 fracciones I y II de la de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios supletoria y 94  de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, que literalmente señalan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información; 

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)”


Del Comité de Transparencia Artículo
 Artículo 94. Cada sujeto obligado contará con un Comité de Transparencia, el cual se integrará y funcionará conforme a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia.

 El Comité de Transparencia será la autoridad máxima en materia de protección de datos personales. 
Para los efectos de la presente Ley y sin perjuicio de otras funciones que le sean conferidas en la normatividad que le resulte aplicable, el Comité de Transparencia tendrá las atribuciones siguientes: 

(…)

III. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en las que se declare la inexistencia de los datos personales, o se niegue por cualquier causa el ejercicio de alguno de los derechos ARCO.”

(Énfasis añadido)

41. Razón por la cual se debe ordenar que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, emita el Acuerdo mediante el cual se declare la incompetencia del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad  para poseer, generar o administrar la información solicitada. 

42. En efecto, el hecho que el Comité de Transparencia emita un acuerdo en donde se plasmen los fundamentos y razones por las cuales no es competente para generar, poseer y/o administrar la información requerida, es como se ha dicho, para no afectar el derecho del particular y al mismo tiempo, brindar certeza a través de un documento firmado por los integrantes del Comité de Transparencia y ponerlo a disposición del particular, a quien se le dejan a salvo sus derechos para presentar su solicitud ante el Sujeto Obligado competente.

43. Dicho lo anterior, es esencial extender un atento recordatorio al RECURRENTE por cuando hace al contenido del artículo 110 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual establece los requisitos de procedencia para presentar una solicitud de acceso a datos personales, mismos que son:

“Requisitos de Solicitudes para el Ejercicio de los Derechos ARCO 
Artículo 110. La solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá contener: 
I. El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones.
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante. 
III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud.
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso. 
V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular. 
VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso. 
Tratándose del requisito de la fracción I, si es el caso del domicilio no se localiza dentro del Estado de México, las notificaciones se efectuarán por estrados. 
De manera adicional, el titular podrá aportar pruebas para acreditar la procedencia de su solicitud. 
Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales se señalará la modalidad en la que el titular prefiere se otorgue éste, la cual podrá ser por consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas u otro tipo de medio electrónico. 
El responsable deberá atender la solicitud en la modalidad requerida por el titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuación.”
(Énfasis añadido)

44. Como segundo requisito de procedencia de la solicitud de derechos ARCO, la Ley de la materia estipula que es necesario adjuntar un documento que acredite la identidad del Titular de los datos personales, para lo cual, el documento idóneo para acreditarse resultaría ser una identificación oficial que permita constatar el nombre completo y la fotografía de la persona, lo cual en el presente asunto no ocurrió. 

45. Por ello, se exhorta al particular a que en futuros ejercicios de sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales vía SARCOEM, adjunte el o los documentos idóneos y suficientes que acrediten su identidad y personalidad jurídica para hacer uso de los derechos reconocidos constitucionalmente.

46. Dicho lo anterior, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que, de considerarlo idóneo, presente su solicitud de acceso a datos personales vía SARCOEM al Sujeto Obligado denominado Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, al ser el ente público encargado de prestar servicios de salud a los servidores públicos del Estado de México, como se ha demostrado a lo largo del presente análisis.

47. Finalmente se tiene que las razones o motivos de inconformidad del particular resultan fundados, en virtud de que, la solicitud de acceso a datos personales no fue atendida por ente recurrido.  

[bookmark: _Toc487739452][bookmark: _Toc524344196][bookmark: _Toc526271201][bookmark: _Toc536106975][bookmark: _Toc34925812][bookmark: _Toc61621979]QUINTO. Vista a los órganos de control interno.

48. Es necesario resaltar que el recursos de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse los recursos de revisión se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.
49. Por ello, es conveniente señalar el artículo 137 fracción IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del estado de México, que establece:
“Artículo 137. Las resoluciones del Instituto podrán: 
IV. Ordenar el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales, en caso de omisión del responsable. 
Las resoluciones establecerán, en su caso, los plazos y términos para su cumplimiento y los procedimientos para asegurar su ejecución. Los responsables deberán informar al Instituto el cumplimiento de sus resoluciones en un plazo no mayor a tres días hábiles contados a partir de aquel en que se hubiera dado cumplimiento a la resolución.
Ante la falta de resolución por parte del Instituto se entenderá confirmada la respuesta del responsable. 
Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que se pudo haber incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia, deberán hacerlo del conocimiento del órgano interno de control o de la instancia competente.”
50. Así, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión.
51. [bookmark: _Toc498528948]En consecuencia el recurso de revisión consiste en una garantía secundaria de la anulabilidad de los actos inválidos y de la responsabilidad de los actos ilícitos, que constituyen las desobediencias de sus garantías primarias[footnoteRef:1].  , esto refiere que, ante la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión con el objeto de que este órgano garante determine si existió una violación al derecho de acceso a la información pública y que esta violación sea reparada por la autoridad competente. [1:  Ferrajoli, Luigi.(2013). Tomo I ,Principia iuris Teoría del derecho y de la democracia. Teoría del derecho. Madrid:Trotta,676 páginas. ] 

52. Es por lo anterior que en términos del artículo 129 fraccione VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del estado de México, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte  RECURRENTE en el recurso de revisión de mérito.  
53. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _GoBack]
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[bookmark: _Toc477277072][bookmark: _Toc477279135][bookmark: _Toc477279489][bookmark: _Toc477283989][bookmark: _Toc477284979][bookmark: _Toc480361572][bookmark: _Toc480483989][bookmark: _Toc480484730][bookmark: _Toc482099763][bookmark: _Toc482178654][bookmark: _Toc482178747][bookmark: _Toc485890649]PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04473/INFOEM/AD/RR/2020, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad hacer entrega vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y  Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), lo siguiente: 

a) Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que confirme la declaración de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto de la documentación requerida en la solicitud 00003/VACHASO/AD/2020.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 137 y 140  de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------ la presente resolución. 

QUINTO. Se hace de conocimiento a ----------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

SEXTO. Hágase del conocimiento de ------------------------------- que la respuesta que dé el SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 154 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 155, 156 y 157 de la ley en cita.

OCTAVO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 137 fracción IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del estado de México, determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO.

NOVENO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinte (20) de enero de dos mil veintiuno 04473/INFOEM/AD/RR/2020.
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